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CONSULTA URBANÍSTICA 19/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 23 de febrero de 2000. (885 bis)
ASUNTO: TITULARIDAD DE LAS CALLES DE LA COLONIA

FUENTE DEL BERRO, FOMENTO-ITURBE Y LA
COLONIA MADRID MODERNO-ITURBE III
(Continuación de la consulta anterior).

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

“A la vista de la problemática existente en las Colonias Madrid Moderno-
Iturbe III (APE 04.03), Fomento-Iturbe y Fuente del Berro (APE 04.02) del
Distrito de Salamanca respecto al cerramiento de viales de titularidad municipal
con horquillas, cadenas, puertas automáticas... para aprovechamiento y uso
privado (anteriormente de titularidad privada), se solicita informe sobre las
actuaciones a desarrollar en las mismas, en base a la normativa actual
aplicable.

En concreto, hacemos mención a los informes y resoluciones
contradictorios en los expedientes tramitados en estas dependencias
municipales.

Así, respecto a la titularidad de la c/ Las Palmas (Colonia Madrid
Moderno-Iturbe III) y otras, a los efectos de dar de alta a los propietarios de los
pasos de carruajes sitos en las mismas, y de eliminar las barreras y cancelas
existentes en las mismas, se adjuntan informes del Jefe de la Sección de
Inventario del Suelo de fecha 26 de octubre de 1994, de la Dirección de
Servicios de Coordinación Territorial fecha 10 de febrero de 1997, certificación
del Secretario General de 9 de marzo de 1993, según los cuales las calles
señaladas son viarias consolidados de propiedad municipal.

No obstante, en el mismo expediente, figura una certificación expedida
por el Secretario General del Ayuntamiento de fecha de 4 de febrero de 1981,
acreditativa, en base a un informe de la GMU, de que la c/ Luis Díaz Cobeña
(Colonia Madrid Moderno-Iturbe III) no es de propiedad municipal, ya que no se
encuentra calificada como Patrimonio Municipal del Suelo.
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También figuran resoluciones del Sr. Concejal Presidente de esta Junta
Municipal de Distrito de fecha 21 de septiembre de 1982 y 24 de enero de 1983
por las que se autoriza las obras de colocación de vallas de acondicionamiento
manual en las c/ Dolores Romero, c/ Ambrós, c/ Diego Bahamonte (Colonia
Fomento-Iturbe), y el cerramiento de la c/ San Juan de la Cruz (Colonia Madrid
Moderno-Iturbe III). Al igual, se ha autorizado en algunos de estos viales
elementos de cierre, vallas, cadenas o similar con conserje o guarda
permanente, de conformidad con el art. 12 de la Ordenanza sobre Uso y
Conservación de Espacios Libres.

Por todo lo cual, solicitamos informe sobre la conjugación de las distintas
situaciones dentro de una misma Colonia: situaciones preexistentes, en las
cuales se autorizó mediante licencia municipal el cerramiento de viales por
considerarlos de titularidad privada; y situaciones sobrevenidas, en las que
esos mismos viales son calificados de dominio público.”

INFORME

En relación con su consulta de fecha 24 de marzo de 2.000 sobre los
baremos situados en diversas calles de la Colonia Fomento-Iturbe y de la
Colonia Madrid Moderno-Iturbe III, debo informar lo siguiente:

Tal y como se decía en el informe de fecha 21 de marzo de 2.000 de
este mismo Departamento las calles mencionadas son en la actualidad de
titularidad pública por lo que debe procederse a la revisión de aquellas licencias
otorgadas en su día, con el fin de que su uso sea efectivamente público, en los
términos establecidos en los artículos 3 y 75.1º a) del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

En consecuencia, y sin perjuicio de la incoación de aquellos
procedimientos revisores, debe requerirse a los titulares de las licencias para
que de forma voluntaria retiren las barreras, cadenas o elementos de cierre,
notificándoles que de no hacerlo así se procederá a su retirada por los servicios
municipales en los términos establecidos en los artículos 120 y siguientes del
citado Reglamento de Bienes.

En este mismo sentido se ha pronunciado la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Supremo en Sentencia de 7 de junio de 1982 (RJ 1982/4196) que en
un supuesto litigioso en el que era parte el Ayuntamiento de Madrid,
consistente en resolver si los propietarios de una colonia pueden cerrar al
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tráfico rodado una calle de su propiedad que pone en comunicación dos vías
públicas, viene a declarar lo siguiente:

"CONSIDERANDO: Que en el Estado moderno no es concebible un
derecho de propiedad absoluto que pueda ser utilizado al margen de los
intereses de la comunidad y de ahí que el ordenamiento jurídico conceda a la
Administración, por medio de normas con rango de Ley formal, los poderes
necesarios para imponer a la propiedad privada aquellas limitaciones que
vengan exigidas y sean congruentes con su función social y destino peculiar;
poderes que integran la llamada Policía administrativa, uno de cuyos sectores
más importantes son el de regulación y ordenación del tránsito de personas y
vehículos por las vías de la ciudad y en relación con el cual esas facultades de
policía responden al interés general de su utilización por los ciudadanos en
condiciones de seguridad y libre acceso, cuya garantía constituye uno de los
deberes fundamentales de la Administración.

CONSIDERANDO: Que en nuestro Derecho, el artículo 101.a) de la Ley
de Régimen Local atribuye a la competencia de los Ayuntamientos el régimen
de policía de las vías urbanas que tradicionalmente ha sido reconocido como
aplicable, no sólo a las calles públicas, sino también a aquellas calles de
propiedad particular que físicamente vienen integradas en la red viaria como
medio de comunicación entre calles o lugares públicos y en tal sentido el
artículo 22.3º de las Ordenanzas Municipales de Madrid sobre Uso del Suelo y
Edificación, en cuanto dispone que las Autoridades municipales están
facultadas para exigir la utilización pública de las calles particulares, regulando
el uso de las mismas conforme a las necesidades de la ciudad, es una norma
reglamentaria o de desarrollo del citado precepto legal que respeta y se
desenvuelve en el ámbito de éste sin exceder en forma alguna sus límites,
siendo en consecuencia errónea la doctrina de la sentencia apelada que
considera dicha disposición de la Ordenanza como contraria a los arts. 349 del
C. Civ. y 124 de la L. Ex. For., pues tal doctrina confunde el uso y destino
público de un bien inmueble con su titularidad dominical, que son conceptos
distintos que se desenvuelven en ámbitos jurídicos y jurisdiccionales diferentes
y que no son incompatibles en el campo del Derecho Administrativo, en el cual,
según lo anteriormente razonado, la propiedad privada de una calle no excluye
que el Ayuntamiento tenga, en relación con su uso, facultades de policía de
ordenación del tráfico y pueden ejercitarlas con la exclusiva finalidad de
mantener dicha calle abierta a la circulación rodada con independencia de los
derechos y obligaciones dominicales que respecto a ella tengan sus
propietarios.

CONSIDERANDO: Que de lo expuesto se deriva la obligada conclusión
de que, en el caso de autos, EL AYUNTAMIENTO DE MADRID OBRÓ
DENTRO DEL CÍRCULO DE SUS ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS AL
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ORDENAR A LOS PROPIETARIOS QUE ABRAN DE NUEVO SU CALLE
PARTICULAR AL TRÁFICO PÚBLICO, siendo que se trata de una vía de
comunicación entre una calle y una plaza públicas, cuyo cierre además
ocasiona una grave perturbación en el sistema general de circulación de
vehículos establecido en la zona con evidente riesgo de accidentes que el
Ayuntamiento está obligado a evitar en cumplimiento de su citado deber de
garantizar la seguridad y correcto funcionamiento del tráfico urbano”.

Todos estos argumentos empleados por el Tribunal Supremo para
resolver un supuesto litigioso en el que los propietarios de una Colonia habían
cerrado al tráfico rodado una calle de su propiedad que comunicaba dos vías
públicas son perfectamente aplicables al caso planteado, pues a mayor
abundamiento, estamos ante calles de titularidad pública cuyo destino natural
es el uso común general de todos los ciudadanos.
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